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Una mano tecnológica para 
ganar tiempo con las personas
Raiola Residencial desarrolla el proyecto +MANS 4.0 para digitalizar los 

procesos y reducir el tiempo que su personal dedica a tareas burocráticas

Olga Suárez

Más manos para las personas y me-
nos para el teclado. Es, en pocas 
palabras, el objetivo del proyecto 
+MANS 4.0, que ha desarrollado 
Raiola Residencial para sus centros 
asistenciales. «Queríamos apoyar-
nos en una tecnología que nos per-
mita hacer las cosas importantes 
con facilidad, que aprender a usar-
la no se convirtiera en un trabajo 
y que no sustituyera a personas 
por máquinas», explica su gerente, 
Marcos Núñez Regueira. Con esto 
en la cabeza le dieron forma a este 
proyecto que ya está implantado 
en el centro de San Marcos, en San-
tiago. Lo hicieron con Anta Norte y 
ANM Soluciones Tecnológicas, dos 
empresas gallegas que aportan la 
tecnología en la que se apoya esta 
solución y que se han encargado de 
efectuar las modificaciones nece-
sarias para que su funcionamien-
to se ajuste a las necesidades de es-
tas residencias de mayores. Anta 
Norte, dedicada a la automatiza-
ción de procesos con herramien-
tas libres, lleva un tiempo desarro-
llando programas y dispositivos di-
señados específicamente para las 
necesidades del sector residencial. 
En concreto, desarrollaron un sis-
tema de control de accesos y envío 
de avisos inalámbrico de hardware 
abierto. Por su parte, ANM Solucio-
nes Tecnológicas es una empresa 

del Grupo Servicio Movil dedica-
da al desarrollo de herramientas 
software del sector sociosanitario; 
y dispone de un producto propio 
llamado Gerimetric, para gestión 
de centros de día y residencias que 
es la base del proyecto.

Uno de los aspectos más impor-
tantes que ofrece, según destaca 
Núñez, es una ventanilla única 
muy sencilla  que les permite ge-
nerar los registros, atender llama-
das y saber de un vistazo qué ta-
reas se han realizado. Además, es-
tá pensada para automatizar to-

do lo posible la toma de datos y 
tareas no relacionadas con el cui-
dado. «Y, lo que es más importan-
te, elimina la posibilidad de erro-
res», subraya el gerente.

En estos momentos existen en 
el mercado una gran variedad de 
soluciones para la toma de regis-
tros, pero en Raiola apostaron por 
un desarrollo propio que se apro-
ximara a sus necesidades concre-
tas. «La clave está en poder usar-
lo en cualquier dispositivo y des-
de cualquier lugar del centro», su-
braya Núñez. Así, cuando suena 

un aviso en el centro, todo el per-
sonal asignado lo va a recibir en 
tiempo real y podrá gestionarlo 
desde cualquier ubicación. En es-
te aspecto, Núñez incide en la ne-
cesidad de ser «lo menos invasi-
vos con las personas usuarias, ya 
que el centro es su casa y quere-
mos evitar que se sientan como 
en un hospital».

Por otro lado, necesitaban un 
producto que diera respuesta tan-
to a las necesidades de los centros 
ya en funcionamiento, como a los 
de nueva construcción que Raiola 
esta impulsando, incluso y a otros 
de titularidad publica que puedan 
gestionar en el futuro. «Podemos 
utilizar la solución en centros que 
no dispongan de ellos o donde no 
haya el presupuesto suficiente pa-
ra su instalación», destaca Javier 
Lamas, responsable de Tecnolo-
gía de Anta Norte.

Aunque ya está operativo, el pro-
yecto +MANS 4.0 sigue un proceso 
de mejora. Hasta ahora, ha supues-
to una inversión de casi 120.000 
euros, financiado con fondos de la 
UE y con el apoyo del Igape. Ade-
más, han contado con la ayuda de 
Datalife, que llevó a cabo tareas de 
coordinación, consultoría y difu-
sión: «Su ayuda ha sido inestima-
bles, ya que cuenta con el cono-
cimiento de la red de miembros 
del hub que dan servicios a nues-
tro sector», destaca Marcos Núñez.

Una enfermera registra su actividad con la solución tecnológica +MANS 4.0
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Soy empresario dado de alta en el IAE en una actividad profesional. 

Un cliente me debe una factura desde hace bastantes meses y consi-

dero que ya es  incobrable. ¿Puedo recuperar el importe del IVA que he 

ingresado en Hacienda correspondiente a dicha factura? Y, en su caso, 

¿qué procedimiento tengo que seguir?

IVA Y RECUPERACIÓN DE CRÉDITO INCOBRABLE
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Efectivamente, existe un procedi-
miento específico para recuperar 
el IVA ingresado en Hacienda de 
una factura que ya sabemos que 
no vamos a cobrar. Dicho proce-
dimiento está regulado en el ar-
tículo 80.4 de la Ley 37/1992 (Ley 
de IVA), y se ha visto modificado 
por la Ley 31/2022 (Presupuestos 
Generales del Estado), con efectos 
desde el 1 de enero del 2023. Para 
poder recuperar el IVA ingresado, 
en tal caso, se deben cumplir una 
serie de requisitos mencionados 
a continuación.

En primer lugar, se tiene que tra-
tar de un crédito total o parcial-
mente incobrable. Esta condición 
se cumple cuando ha transcurri-
do un año desde el ingreso de IVA
sin que se haya obtenido el cobro 
de todo o parte del crédito deri-
vado del mismo. En segundo tér-

mino, esa circunstancia debe ha-
ber quedado reflejada en los libros
de registro expedidos para este 
impuesto. En tercer lugar, el des-
tinatario de la operación —es de-
cir, su cliente— debe actuar en la
condición de empresario y/o pro-
fesional; además, el importe de la 
factura —sin incluir el IVA— de-
be ser superior a 50 euros, canti-
dad cuya reducción es relevante,
pues la redacción anterior de la 
norma lo fijaba en 300 euros. En 
cuarto término, el acreedor debe 
haber instado el pago mediante 
reclamación judicial al deudor, 

por medio de un requerimiento 
notarial al mismo, o por cualquier 
otro medio que acredite fehacien-
temente tal reclamación. Y, por úl-
timo, la modificación deberá rea-
lizarse en un plazo de 6 meses, 
contados a partir de la fecha en la 
que se ha considerado incobrable 
la factura, con lo que se amplía el 
plazo anterior de tres meses.

A pesar de la flexibilización de 
la nueva normativa, hay que pun-
tualizar qué medios de prueba son 
suficientes para acreditar la recla-
mación del crédito. Y, a este res-
pecto, se ha pronunciado la Di-

rección General de Tributos, indi-
cando que no hay medios de prue-
ba específicos y añadiendo que se 
considerará como tales cualquier 
modalidad de comunicación, o 
envío, que permita acreditar la 
remisión del contenido de dicha
reclamación y la identidad del re-
mitente y destinatario — así co-
mo el resultado y la fecha de su en-
trega—, de tal forma  que dichos 
medios de comunicación revis-
tan las mismas garantías que la 
reclamación judicial — o el re-
querimiento notarial— en cuan-
to a la posibilidad de conocimien-
to de la reclamación por parte del 
deudor destinatario.

¿Es posible el autodespido por 

retrasos o por falta de pago 

del salario? 

Lo mismo que el empleador tie-
ne la posibilidad de extinguir el 
contrato de trabajo por la exis-
tencia de incumplimientos gra-
ves del trabajador — a través 
de la articulación de un despi-
do disciplinario, en el artículo 
50.1.b), del Estatuto de los Tra-
bajadores—, se establece la op-
ción que tiene el trabajador de 
rescindir el contrato de trabajo 
por incumplimientos del em-
presario, de carácter persistente 
y muy graves, en el supuesto de 
que se produzcan retrasos o im-
pagos del salario pactado. A di-
ferencia del despido, que lo eje-
cuta el empleador de forma uni-
lateral por medio de la entrega 
de la carta de despido, la posibi-
lidad de que el trabajador pueda 
solicitar el «autodespido» por la 
existencia de retrasos o impagos 
del salario solo puede tramitar-
se a través de la correspondiente 
reclamación judicial, en la que el 
trabajador solicita la extinción 
del contrato de trabajo. 

Los tribunales del orden social 
deben estudiar cada uno de los 
casos planteados de forma indi-
vidual para determinar si existe 
o no la causa establecida legal-
mente para aplicar la extinción 
del contrato de trabajo. La Sala 
de lo Social del Tribunal Supre-
mo ha considerado que los su-
puestos de impago de tres nómi-
nas o una media de 10-11 días 
de retraso en el pago del salario
pactado durante más de 6 me-
ses son causas suficientes para 
declarar la extinción de la rela-
ción laboral por causa imputa-
ble al empleador. Esta doctrina 
referida a los atrasos en el abo-
no del salario ha sido reiterada 
por el Tribunal Supremo  en una
reciente sentencia de fecha 10 
de enero del 2023, que confir-
ma pronunciamientos anterio-
res existentes en esta materia. La 
extinción del contrato de traba-
jo por retrasos o impagos de los 
salarios se considera una resci-
sión contractual por causa aje-
na a la voluntad del trabajador, 
por lo que las consecuencias de 
esta son análogas a la del despi-
do disciplinario realizado por 
el empresario. Así, el trabajador 
tiene derecho al abono de la in-
demnización establecida para el 
despido improcedente y al cobro 
de la prestación por desempleo.
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